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ACUERDO No.049
10t03t2017

POR I'EDIO DEL CUAL SE ADOPTAN DECISIONES RELACIONADAS CON PROYECTOS DE
INVERSIÓN FNANCIADoS o coFINANcIADoS coN REcURsoS DEL SISTEMA GENERAL DE

REGALIAS - SGR Y SE TOMAN OTRAS DECISIONES.
0CA0 Reg¡ón PacÍfico

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO GENERAL:

Que el Acto Legislativo 05 de 201 1, creó el Sistema General de Regalías y modificó los artículos 360 y 36i
de la Constitución Política, Sistema cuya organización y funcionamiento fue regulado por la Ley 15i0 de
2012.

CONSIDERANDOS PARTICULARES:

(i) vrABtLtzActóN, pRtoRtzActóN, APROBAC|óN DE PROYECTOS DE |NVERS|óN
FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEI'A GENERAL DE REGALíAS, DESIGNACIÓN DE
LA ENTIDAD PÚBLrcA EJECUTORA DEL PROYECTO Y DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE
ADELANTAR LA INTERVEI{TORÍA.

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de 2012, los Órganos Colegiados de Administracion y
Decisión son los responsables de definir los proyectos de inversión sometidos á su consideración que se
financiarán con recursos del Sistema General de Regalías, así como de viabilizar, aprobar y priorizar la
conveniencia y oportunidad de financiarlos y de definir su ejecutor que será de naturaleza pública.

Que el Artículo 2.2.4.1.1.5.1 De la Subsección 5 del Título 4 del Decreto'1082 de 2015, establece oue los
proyectos de ¡nversión previamente registrados en los Bancos de Programas y Proyectos según lo dispuesto
por los artículos 2.2.4.1.1.2.1 y 2.2.4.1.1.2.2 del presente decreto, serán priorizados y apiobados por los
órganos colegiados de administración y decisión en el marco de sus respect¡vas competenc¡as

Que según el artículo 28 de la Ley '1530 de 2012, conesponde a bs Órganos Colegiados de Administración
y DecisiÓn designar los ejecutores de los proyectos de inversión y decidir la initancia que adelantela
ontratación de la interventoría en los térm¡nos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, atendiendo la
imporlancia, naturaleza o cuantía del proyecto de inversión.

Que de acuerdo con el parágrafo del Arlículo 2.2.4.1.1 .5.3. De la Subsección 5 del Titulo 4 del Decreto 1082
de 20'15, los proyectos de inversión podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una
sola sesión del Órgano Colegiado de Administración y Decisión.
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Que de conformidad con lo eshblecido en el artÍculo 28 de la Ley 1530 de 2012 y Parágrafo 2 del artículo
2.2.4.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, las entidades designadas por los órganos colegiados de
Administración y Decisión OCAD como ejecutores de proyectos aprobados por este, serán responsables de
la recolección, custodia y reporte al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación SMSCE de la
información del proyecto desde su aprobación hasta su cierre, así como del expediente del proyecto
formulado que será kasladado desde la misma Secretaria Técnica a este. Deben garantizar la correcta
ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la
información veraz, oportuna e idónea para realizar el monitoreo, seguimiento, control y evaluaiión de los
recursos del SGR en las condiciones, ¡nstrumentos y henamientas definidos pará tal efecto por el
Departamento Nacional de Planeación y demás normas que las modif¡quen, adicionen o sustituyan

(¡i) AJUSTES ACUERDO 020 y 037 COM|S|óN RECTORA SGR.

Que los representantes legales de los Departamentos de Choco y Nariñ0, radicaron ante esta Secretaría
Téc¡ica solicitudes de ajustes de algunos proyectos de inversión para la respectiva aprobación de ajustes
SGR por parte del OCAD Región Pacífico, siguiendo lo establecido en el Acuerdo 020 de 2013 o'oor er
Acuerdo 037 de 2016 expedidos por la comisión Rectora del sistema General de Regalías.

Que las decisiones que se adoptan en el presente Acuerdo en relación con dichas solicitudes de ajuste, se
rigen por lo previsto en el Acuerdo 020 o 037 expedidos por la Comisión Rectora, teniendo en cuenta ¡as
fechas de radicación ante la Secretaria Técnica de las solicitudes y el previo cumplimiento de los requisitos
establec¡dos en cada uno de los respectivos Acuerdos.

Acuerdos de ajustes o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, mediante el cual se define er
proced¡m¡ento para realizar ajustes a los proyeclos de inversión finánciados @n recursos del Sistema
General de Regalías.

(iii) SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL OCAD LA APROBACIÓN DE PRORROGAS PARA
ACREDITARI-OS REQUISITOS PREVIOS A LA ETAPA CONTRACTUAL DE LOS PROYECTOS
DE It.¡VERSIÓN QUE PRESENTAROI{ LA SOLICITUD.

El Decreto 1082 de 20'15, Unico reglamentario del sector administrativo de Planeación Nacional. seoún el
articulo 2.2.4.1.1.6.1 subsección 6 del capíMo 1, Titulo 4, Etapa de Ejecución del sistema Genjar oe
Regalías, establece que 'si a los seis (6) meses de la aprobación del proyecto no han sido completados tos
requisitos de la fase de ejecución, los recursos establecidos para el respectivo proyecto. podrán ser liberados
para aprobar otros proyectos de inversión. El Órgano Colegiado de Administración'y Decisión podrá prorrogar
hasta seis (6) meses más el cumplimienlo de dichos reouisitos."

COI{SIDERANDOS FINALES:
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Que mediante citación enviada mediante documento escrito a través de coneo electrónico con fecha 22 de
Noviembre de 2016, la Secretaría Técnica del OCAD Región Pacifico, convom a sesión presencial a los
miembros del OCAD con el objeto de viabilizar, priorizar y aprobar proyectos de inversión financiados con
recursos del Sistema General de Regalias, Aprobar ajustes siguiendo lo establecido en el Acuerdo 037
Expedidos por la Comisión Rectora del SGR.

Que el artículo 15 del Acuerdo 036 de 20'16, expedido por la Comisión Recto¡a del Sistema General de
Regalías, establece que las decisiones del OCAD se establecerán mediante Acuerdo, el cual será suscrito
por el Presidente y Secretario Técnico y expedido dentro de los dos días siguientes a la suscripción del acta
correspondiente. Este se realizará de conformidad con los formatos dispuestos por la Comisión Rectora del
SGR a través del SUIFP - SGR.

Que las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo, se encuentran soportadas en el Acta
No.039 del 13 de Diciembre de 20'16, conespondiente a la sesión presencial realizada el 2 de Diciembre 0e
2016 suscrita por el Presidente y Secretario Técnico del OCAD Región Pacifico, respectivamente.

AGUERDA:

TITULO I

PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN, PARA UN PROYECTO PREVIAMENTE VIABILIZADO POR EL DNP
POR CONTAR CON COFINANCIACIÓN DE RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACIÓN.

r. PROYECTOS DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

ARTICULO 1. PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad pública

elecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría, tal como se detalla a
conlinuación:

TITULO II

VTABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN FNANCIADOS CON
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS, DESIGNACóN DE ENTIDAD PÚBLICA
EJECUTORA Y DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR LA INTERVENTORíA,

INSTFUCIoNES EDUCATIVAS Tocnolooias de lá
OFICIALES DEL DEPARÍAMENTo i Infomación y las
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VTABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS CON
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, DESIGNACIÓN DE ENTIDAD PÚBLrcA
EJECUTORA Y DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR LA INTERVENTORIA,

1. PROYECTOS DEPARTAI¡IENTO DEL CAUCA

ARTICULO 1. VIABILIZAR, PRIORIZAR, APROBAR el sigu¡ente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría, tal como se detalla
a continuac¡ón:

en et qua se
Presupu6.bl

SGR

desaÍollo
regiolal 2017

NIT:

oras Fuantos T¡Do dg rocu|ao Cronoqr¡ma fGA Valor
Enlidades Presupuesto Nacjonal- PGN -

MINISTERIO DE TECNOTOGIAS DE I-A
INFORMACION Y TAS

COMUNICACIONES - GESTION
GENERAL Nacion 2017 s1 .1 75.445.000.00

vt(

f¡po d.

¡EIICIA PRESUPUEv¡s. 
I

Pr6upu*tal 
I

SGR

STA! Al

Vaht
Vig. Fulura

8¡en¡o en el que se
VrAoEbado r rec¡be elbien o

Depariañenbs - VALL E

Fondo de

desarcllo
rc9rcOal 2017 s9.0m.m0.000,00 $0,00 2017-20t8

Entidad públ¡cá de!¡gn¡d¡
ohculora alel Droy€cb Valor $ 9.726.795.0tX)NtT.890.399.029 -5

Inst¿rnc¡a pública d6lgna(h
prra la contntac¡ón do
¡ntarven¡oia
Acuerdo de requieitos con
ou6 so aorcbó

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA
N¡T. 890.399.029-5 Valor ¡ 148.650.000

Acuordo 038 de 2017 cálilicac¡ón SEP 63.8

TEJADA, LA soFh- oEANDo - GUACHENE - cRUcERo oE GUALÍ,
SECTOR 2 ENTRE ET PR7+4OO AL PR13+555, MUNICIPIO OE
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DEPARTAMENTO DE NARINO

ARTICUL0 2. VIABILIZAR, PRIORIZAR, APRoBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad

pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría, tal como se detalla

a continuación:

ARTíCULO L Las ent¡dades designadas en los artículos anteriores como Entidades Públicas Ejecutoras de

los proyectos aprobados, serán responsables de la recolección, custodia y reporte al Sistema de Monitoreo,

Seguimiento, Control y Evaluación - SMSCE de la información veraz, oportuna e idónea del proyecto, desde

la aprobación hasta su ciene, así como del expediente del proyecto formulado que será trasladado por la

resoectiva Secretaría Técnica a éste.

ARTíCULO 10. Los proyectos de inversión deben ser ejecutados de conformidad con el régimen contractual

aplicable a la entidad pública designada con ejecutora, el régimen presupuestal señalado por el Sistema

PLACA HUELLA EN EL DEPARTAMENTO DE NMIÑo,

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROEADA P @AI'

Fu6nbs
fipo do

lacutso

v¡9.
Prasupr¡osbl

SGR Valor Aoob6do
vig. Futura
fu.ob.da

Vr Aprcbado
Vio. Fuft¡ra {'l I

B¡onio sn el qüe 8e

roc¡bg slbhn o
soNic¡ol2)i

Deoarlám€nbs - NARIÑO

Fondo de
desarollo
reoonal 2017 s2 061.345.081,00 $0.00

Entidad públ¡c. do8¡gn¡da
eiecu¡ora dsl Drovgcto

DEPARTAMENTO OE NARIÑO
800.103.923-8 V.lor

Valor toi¡l: 3 2.177.E58,9{l

SGR: E1.877.858.981

KecuÉos om0Ds: üJUu,wu,uuu

Instrnc¡a públ¡ca dosignad¡
oará la conF¿tacón do
¡nleNenloda

DEPARTAIvIENTO 0E NARIÑO

800.103.923 -8 Valor SGR.FDR: ¡'l E3.1E6.100

!e,equbilos con
robó Acu.rdo 038 Califc¡c¡ón SEP 5l
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General de Regalías y con sujec¡ón a los términos de su aprobación. Lo anterior en virtud de la

responsabil¡dad señalada en el artículo 17 de la Ley 1606 de 20'12.

ARTICULO 11. Es responsabilidad de la entidad pública designada ejecutora, solicitar los certificados de

cumplimiento de requisitos previos al inicio de la etapa conlractual/previos al acto administrativo de apertura

de proceso de selección ante la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión,,oe

conformidad con lo establecido en el Acuerdo 017 de 2013 y/oAcuerdo 038de 2016.

ARTICULO 12. De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.4.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015,
aclarado con Circular 0057 de 2013 proferida por la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora, los
ejecutores cuentan con un término de seis (6) meses pronogables por un término igual, contados a partir de
la fecha de comunicación del presente Acuerdo, para cumplir los requisitos previos al inic¡o de la etapa
mntractual o previos al acto administrativo de apertura de proceso de selección de los proyectos de inversión
aprobados. Vencido este término sin que se hub¡esen completado dichos requisitos, se podrá solicitar la

liberación de recursos para aprobar otros proyectos.

TITULO III

APROBACIÓN DE AJUSTES DE PROYECTOS SIGUIENDO LO ESTAELECIDO EN EL ACUERDO 037 DE LA
COMISIÓN RECTORA DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

AJUSTES DEPARTAMENTO DEL NARIÑO

ARTICULO 1. Aprobar ajuste presentado con acuerdo 037 al proyecto de inversión que se detalla a
cont¡nuac¡ón, que consiste en incremento en el valor total del proyecto en en $357.726.352 FCR 2017.

coNsrRuccróñ oE LATERCEM FASE oE[
ACUEDUCTo MUTTIVEREDAL OE SANTA EARBAM Viv¡enda y DesaÍollo

Uóano - Agua polable y
sa¡e€m¡ento básico

V.lor

DESDE TAPIRIOTA, MUNICIPIO OE PASTO Y
ÍANGUA PASTO, NARIÑo, OCCIDENTE

PERFIL ,

ilAsl1
v¡9.

$4.762.917.920,00
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO

NIT

0n ét quo ao

r.cibe elb¡on o

Fuentes ADobadas

Ent¡dsd públká do3hnade

ARTICULO 2. Aprobar ajuste presentado con acuerdo 037 al proyecto de inversión que se detalla a

continuación, que mnsiste en Incremento en el valor total del proyecto en en $175 212.1M FDR 2017.

MUNICIPIO SAI'I JUAN DE PASTO

SANEAMIENTO RURAL, EDUCACION Y

OEScoNfAMINAcIÓN AMBIENTAL EN LA cUENCA
DEL Rto PACUAL suBREcóN DE ABAoEs,

[4ed¡o Ambiente y R¡esoo '
Conlrol de la

contamimdón y rnanejo ds
festduos

DEPARTAMEÑTo DE NARIÑo - 8OO.
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ARTICULO 3. Aprobar ajuste presentado con acuerdo 037 al proyecto de inversión que se detalla a

continuación. que consiste en: Incremento en el valor total del proyecto en $246.058.248 FDR 20'17.

Eglqal
Fondo dedesarrollo

Entldad públlca

dssignad¡ ejocutora dol MUNICIPIO DE MALTLA A

Ent¡dad públ¡c. d€6i9na&

dF¡gnada para la
contr¡tac¡ón de

0n 0l quo 3e

récib9.lb¡on o
F-

De!!lE!tg!Qq:

enbs - NARIÑ0

MUNICIPIO DE MALI"LAMA

Acuerdo 049

(Mazo 10 de 2017)

PROPIO PARA FAMITIAS VULNEMBLES DE tA
REGION DEL PIE DE MON1E COSTERO

-!e!!@!'t9!Ql-
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Acuerdo 036 do 2017

TITULO IV

SOIIETER A COI{SIDERACIÓN DEL OCAD I.A APROBACóil DE PRORROGAS PARA ACREDITAR LOS

REOUISITOS PREVIOS A LA ETAPA CONTRACTUAL DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓI'I QUE

PRESENTARON LA SOLICIÍUD

ART|CULO l: Prorrogar por seis (6) meses el plazo para acreditar los requisitos previos al inicio de la etapa

mntractual del siguiente proyecto para el Departamento del Valle del Cauca

PRODUCTIVAS ACUICOLAS EN EL CULTIVO DE tAS
ESPECIES TILAPIA ROJAOREOCHROMIS SP Y TRUCHA

I ARco tRts oNcoRHYNcHUs MYKlss EN EL

lotsoooololt -- +zuTAuEllplElvallEoELtcAUcA'c0l0!¡q4

J!e!qs-
Deparbrnenhs -

T¡po do r8culao

Acuedo 049

Fondo do compeosac¡óñ r€gio¡qll ?016 _-L$441!q!8!e i
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Produclores Pisclcolas
- Pequoños

Piscicolas

dec¡gnada elacütor¿

d$lgnada pera la

conb¿t¿c¡ón de

inErygqtoíq- DEPARTA

TITULO V

ACLARACIONES EN ACTAS Y ACUERDOS

ACLARACIONES DEPARTAMENTO DE NARIÑO

ARTÍCULO 1: ACIATAf EI TITULO III APROBACIÓN DE AJUSTES OE PROYECTOS SIGUIENDO LO ESTABLECIDO

EN EL ACUERDO O2O DE LA COMISIÓN RECTOM DEL SISTEMA GENEML DE REGALIAS dEI ACUETdO NO. 046

de Diciembre 19 de 2016 del OCAD Región Pacifico, en su Artículo 1 el cual quedará de la siguiente manera:

TITULO III

ApRoBAC6N DE AJUSTES DE PROYECTOS SIGUIENDO LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO 020 DE LA

COMISIÓN RECTORA DEL SISTE]IIA GENERAL OE REGALIAS

Artícuto i: tMpLEMENTACIÓN DE UNIDADES AGROALIMENTARIAS SOSTENIBLES PARA LA GENERACIoN DE

lÑCnfsoS y MEJORAR EL AUTOCONSUMO DE 664 FLIAS CAMPESINAS DE LA SUBREGIÓN DEL MAYo -
NARIÑ0 BPrN: 201 3000030085

Aclaración en el acuerdo 026, cambio en las fuentes de financiación, (antes estiaban financiadas con asignaciones

dtrectas, ahora se financiarán con recursos municipales provenientes del fondo de compensaciÓn regional 40%,

municiDio de San Pablo $100.000.000 y la Cruz $155.000.000

Valor total: $ 3.466.953.890

Cofinanciación: $ 1. 187.953.890

Valor SGR: $ 2.279.000,000

Ejecutor: Municip¡o de San Pablo

Interventor: Munic¡pio de San Pablo

TITULO Vl

DISPOSICIONES FINALES

Acuerdo 049

Página 10 de 11



g9_!;]

6GR OCAD
¡orEdo 019

(l¡t¡o l0 d.201¡l
ARTICULo 1: cofiunlquese el contenido del Dresente Adjerdo a cada una de las entidades públicas

desbnadas e¡eqrtoras y encargadas de delenter la contrataclóo de la Intervenhrla y a los beneliciarios ds
los recursos.

AR¡ICULO 2. El presente Acuerdo rige a pedir de la lecie ds su expedic¡ón.

oado en la ciudad de Santiago
di€c¡siete (m1n.

JHOANY

COilUNIQUESE Y CIJMPTASE

del Cauca a 106 d¡ez (10) dias del mes de Mazo de dos m¡l

PAOI,A ANDREA RIVEROS RENGIFO

SECRETARIA IECMCA (E}

ÓRGANo coL€GIADo DE ADMINISTRACION Y oEcIsIÓN
REGIÓN PACIFICO

R¡É t lr¡rad¡d.r Itid l¡rd¡ il¡¡&! ooñ¿bt - Eila R4brC - St 0Cr0 P¡oñco
Lr¡ otd! - Ptdaaari¡¡ t n¡üú¡b

F€cüa d0 l¿ !¿.¡tn dsl OCAD: (24/02n016)
Feúa delArta soporte del prBssnte acuerdo: i¡ano l0 de 201?. ACTA 042,

PALACIOS MOSQUEM

OE ADMINIST&ACION Y DECIS¡ÓN

Págln¡ ¡¡ dc U
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